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> Pieles de animales salvajes de contrabando detectadas por la Aduana. 

  

Embajador chileno 
es investigado por el 
contrabando de pieles 
de animales salvajes 
Desde el Ministerio de Relaciones Exteriores informaron que ordenaron la 
realización de un sumario administrativo para esclarecer las eventuales 
responsabilidades del funcionario en el caso. 

  

Javiera Arriaza 
  

El embajador Camilo Sanhueza, jefe de la Di- 

visión de Asuntos Antárticos del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, está siendo in- 

vestigado por el delito de contrabando de 16 

pieles disecadas de especies prohibidas en 

Chile. Las autoridades señalaron que entre 

las piezas había pieles de león, cebra, lince 

y oryx gacela. 

Las diligencias se iniciaron por parte de la 

Fiscalía Regional de San Antonio, tras la 

presentación de una querella por la Direc- 

ción Regional de Aduanas de San Antonio, 

quienes dieron a conocer el caso y las ini- 

ciales de la persona investigada como: 

C.E.S.B. Fue este miércoles que El Mostra- 

dor reveló que el sujeto investigado por el 

Ministerio Público y a nombre de quien se 

encontraba la carga era el embajador Cami- 

lo Sanhueza, quien se desempeñó como re- 

presentante de Chile en Hungría desde 2020 

hasta 2024, y ahora como jefe de División de 

Asuntos Antárticos. 

Según informaron desde Aduanas, los 16 

artículos consistían en: un abrigo de piel, 

seis gorros de piel de zorro, cuatro cantim- 

ploras recubiertas de piel, cinco alfombras 

decorativas hechas con pieles de león, lin- 

ce, cebra, oryx gacela, y zorro. La carga lle- 

gó vía marítima a través del puerto sanan- 

tonino, donde en base a análisis de riesgo los 

fiscalizadores de Aduanas decidieron revi- 

sar en detalle todo el envío. 

La infracción es por concretar el contra- 

bando porque las pieles no venían declara- 

das. Sumado a ello, también se incumplió 

la normativa de la Ley N' 20.962, que apli- 

ca en Chile la Convención sobre el Comer- 

cio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres (CITES). El fis- 

cal de San Antonio, Rolando Ramírez, ex- 

plicó que actualmente el Ministerio Públi- 

co lleva la investigación y que “constituye 

delito en territorio nacional”. “Aún no for- 

malizamos a la persona, pues estamos reu- 

niendo los antecedentes y particularmen- 

te tenemos que tener la opinión de organis- 

mos técnicos, porque la incautación de estas 

mercancías daría cuenta de pieles o partes 

de animales que están protegidos por la 

convención”. 

“En ese sentido, tenemos que tener la cer- 

tificación y el antecedente técnico, en este 

caso, del Servicio Agrícola y Ganadero, que 

está encargado por la propia ley de poder 

pronunciarse al respecto”, explicó el perse- 

cutor. Respecto a las sanciones que podría 

enfrentar el imputado en caso de compro- 

bar su participación y culpa en los hechos, 

“va de los 541 días, que son dieciocho me- 

ses, atres años de presidio menor en su gra- 

do medio, y una multa de 100 a 200 unida- 

des tributarias mensuales”. 

Desde la Cancillería de Chile se instruyó 

este lunes 11 de marzo la realización de un 

sumario administrativo para esclarecer las 

eventuales faltas funcionarias y responsa- 

bilidades del embajador Sanhueza en el 

caso en investigación. O   

Incendios forestales: Senapred declara > 
alerta roja en Santo Domingo y Chillán 

El Servicio Nacional de Prevención y Res- 

puesta ante Desastres (Senapred) declaró 

alerta roja para Santo Domingo, Región de 

Valparaíso, y además se solicitó la evacua- 

ción del sector El Yali Alto en la comuna, por 

un incendio forestal. Según señalaron des- 

de la Corporación Nacional Forestal (Conaf) 

son seis hectáreas afectadas por las llamas, 

y se han desplegado ocho técnicos, un pues- 

to de mando, nueve brigadas, dos camio- 

nes cisterna, tres skidder, dos helicópteros, 

tres aviones cisterna, un avión de coordi- 

nación, personal UAD, de Conaf y Bombe- 

ros. Este martes también Senapred decla- 

ró alerta roja para la comuna de Chillán (Re- 

gión de Ñuble) debido a un incendio forestal 

en el sector Parque Lantaño, denominado 

“Loteo Alto Lantaño”. El incendio ha afec- 

tado una superficie de 0.01 hectáreas y se 

encuentra cercano a sectores habitados, 

  

según indica el informe de alerta técnica 

emitido por la Dirección Regional de la 

Corporación Nacional Forestal (Conaf). Con 

esta declaración de alerta, el organismo in- 

dicó que “se movilizarán todos los recursos 

necesarios y disponibles, en apoyo adicio- 

nal a lo ya desplegado por Conaf, Bombe- 

ros y Senapred”. 

  

Parived deberá pagar multa de $ 12 millones y 
cumplir 341 días de libertad vigilada por caso Relojes 

  

“Mesiento muy bien. Estoy muy tranquilo”, 

dijo Parived a la salida del Centro de Justi- 

cia, tras llegar a un acuerdo con la Fiscalía 

Metropolitana Occidente para evitar penas 

de cárcel en el caso Relojes. Rodeado de la 

prensa, Marco Antonio López también ase- 

guró estar “satisfecho” con la resolución. En 

un juicio abreviado terminó la persecución 

penal de Lópezenla polémica investigación 

que involucró a un entramado de distintas 

figuras famosas, entre ellas, la expareja de 

Parived, la animadora de televisión, Tonka 

Tomicic, absuelta de las imputaciones en su 

contra. 

Así, tras extensas indagatorias, la defensa de 

López llegó a un acuerdo con el Ministerio 

Público, que consiste en el pago de una 

multa de $12 millones -que será saldada en 

cuotas- y 341 días de libertad vigilada. Con 

la responsabilidad que aceptó Parived por los 

delitos de receptación y tributarios, se cie- 

rra el capítulo judicial que, en medio, tuvo 

el divorcio del matrimonio de más de 20 

años con Tomicic. 

  

Fijan formalización de dos 
imputados por robo de 
fusiles a la Armada 

El fiscal jefe de la Unidad de Análisis Crimi- 

nal y de ECOH, José Antonio Uribe, junto a 

la general Patricia Vásquez, de Carabineros, 

y el fiscal naval de Valparaíso, Álvaro Díaz, en- 

tregaron detalles de la detención de dos su- 

jetos por el robo de dos fusiles. Los hechos 

ocurrieron el 27 de febrero cuando cinco in- 

dividuos armados y encapuchados ingresa- 

ron al Campo de Entrenamiento Almirante 

Bascuñán (CEAB). Ambos detenidos pasaron 

a control de detención este martes, y seam- 

plió hasta el viernes, cuando serán formali- 

zados en el Juzgado de Garantía de Viña del 

Mar por robo con intimidación, hurto, tráfi- 

co de armas, entre otros.   

INDH se querella por apremios 
ilegítimos por caso de jóvenes 
detenidos por error en Nuñoa 

El Instituto Nacional de Derechos Huma- 

nos (INDH) presentó este miércoles una 

querella por apremios ilegítimos en el mar- 

co del caso donde dos jóvenes fueron de- 

tenidos por error, en un operativo llevado 

acabo el miércoles 5 de marzo en la comu- 

na de Ñuñoa. Losjóvenes, dos primos de 21 

y 23 años, fueron aprehendidos por Cara- 

bineros en medio de un intenso procedi- 

miento policial luego de que desconocidos 

balearan al sargento José Miguel Villegas, 

quien intentó frustrar una encerrona en esa 

comuna. Luego, los detenidos fueron tras- 

ladados hasta la 18? Comisaría de Ñuñoa, 

donde se les fotografió estando detenidos. 
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